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TRATAMIENTO DE LOS ERRORES

1. INDICACIONES GENERALES

Como consideración inicial hay que llamar la atención sobre el cambio de terminología derivado de la publicación del Real Decreto Ley 16/2012, los antiguos titulares se denominan ahora ASEGURADOS.

Para el tratamiento de los registros en la BDTSNS (Base de Datos de Tarjeta Sanitaria del SNS) debemos tener en cuenta que YA SE ESTÁ PRODUCIENDO LA SINCRONIZACIÓN CON EL FICHERO BADAS DEL INTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSS) (por ahora, solo para los registros de asegurados, no para los beneficiarios) y esto implica que todas las operaciones que se realizan en BDTSNS se contrastan con la información recibida del INSS (BADAS). Estas comparaciones se hacen por los campos:

· Número de Afiliación

· y DNI_NIE_PASAPORTE. 

Ante esta situación debemos tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Toda operación de alta/modificación que realicen las CCAA debe estar refrendada en el INSS (BADAS), con excepción del colectivo “No Asegurados”, con el que se actúa como hasta el momento.

Esto implica que para ALTAS y MODIFICACIONES, tanto de asegurados como  de beneficiarios, EL CIUDADANO DEBE HABER IDO AL INSS Y PRESENTAR EN EL CENTRO DE SALUD (o Servicio donde se recoja la información de tarjeta sanitaria) EL “DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL DERECHO A LA ASISTENCIA SANITARIA” ACTUALIZADO.

En el momento de la solicitud del alta/modificación el SNS cruza contra los datos proporcionados por el INSS (BADAS) y si lo encuentra permite la operación, en caso contrario, devolverá mensajes de error.
Se recuerda que, al menos de momento, es necesario tramitar las altas/modificaciones dejando un margen de tiempo de 48 horas (periodo necesario para que el SNS reciba los datos  procedentes del INSS  a través del fichero BADAS).

2. ACTUACIONES FRECUENTES
2.1. ASEGURADOS:

· ALTA DE NUEVOS ASEGURADOS

Los datos de los campos Número de Afiliación y DNI_NIE_PASAPORTE se contrastarán con los datos del INSS (BADAS): 

· Si no se encuentran o no coinciden, se rechaza la operación con un mensaje de error EG019.

· Si se encuentran y coinciden, se da de alta con el título y aportación farmacéutica equivalente al asignado por el INSS (BADAS). 
· MODIFICACIONES Y/O TRASPASOS DE COMUNIDAD

CASOS:

· ASEGURADO QUE PASA A BENEFICIARIO:  

· Si hay beneficiarios asignados al asegurado que se va a pasar a beneficiario, se rechaza la operación (con un mensaje de error EG017).

· El número de afiliación del que se pretende incluir como beneficiario, debe pertenecer a un asegurado que figure de alta en el INSS (BADAS).

· Si el usuario al que se quiere poner como beneficiario se encuentra en el INSS (BADAS) en alta como asegurado, no se permitirá el cambio (con un mensaje de error EG018).

· Si está como asegurado en situación de BAJA en el INSS (BADAS) se permitirá actualizar todos los datos del usuario.
· ASEGURADO QUE ACREDITA OTRO NÚMERO DE AFILIACIÓN: (cambio de número de afiliación propio y de asistencia, bien porque había un error o porque el asegurado tiene más de un número de afiliación propio)

Por norma general este cambio tendrá que venir en las actualizaciones del INSS (BADAS) y será transmitido a las CCAA por mensajería (sin necesidad de que ningún operador realice la modificación).  

· Si no se ha producido la actualización automática, cuando el operador incorpore el nuevo número de afiliación, se contrastarán los datos que se están introduciendo en BDTSNS con los datos del INSS (BADAS).

· Si en el INSS (BADAS) los campos DNI_NIE_PASAPORTE y Número de Afiliación son coincidentes, ese usuario pasará a vincularse a uno de los registros del INSS (BADAS), y se permite el cambio. Además,  se actualiza el usuario con los datos del INSS (BADAS) que proceda.

· Si no se encuentra, se rechaza el cambio con un mensaje de error EG018.

· DATOS IDENTIFICATIVOS DNI/NIE/PASAPORTE:
Para los usuarios del SNS vinculados a un registro del INSS (BADAS) estos campos a día de hoy deben coincidir.

· En el caso de que sea un usuario vinculado a un registro del INSS (BADAS), si los campos a modificar no coinciden con los del INSS (BADAS), se rechaza la operación (se envía un mensaje de error EG018).

· Si el DNI_NIE_PASAPORTE no consta en el INSS (BADAS), se podrá rellenar en BDTSNS.
· DATOS PERSONALES (nombre, apellido1, apellido2, fecha nacimiento, sexo, comunidad de nacimiento, país de nacimiento, nacionalidad, tarjeta identidad, extranjero): se permiten todos los cambios (recordamos que si al hacer un traspaso en el conjunto de los campos nombre, apellido1, apellido2, fecha de nacimiento, sexo, DNI/NIE, número de afiliación propio/asistencia, se realizan tres o más cambios generará un error EG009 / EG010)   

· DATOS DOMICILIO: se permiten todos los cambios.

2.2. BENEFICIARIOS
RECORDAMOS QUE EL  NÚMERO DE AFILIACIÓN DEBE PERTENECER A UN ASEGURADO QUE FIGURE DE ALTA EN EL INSS (BADAS) Y LA NECESIDAD DE QUE SE ACREDITE EL DERECHO MEDIANTE EL OPORTUNO DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL INSS
Se permiten todas las operaciones libremente, a excepción del beneficiario que pasa a asegurado, la cual se validará por el SNS con los datos del INSS (BADAS).

· BENEFICIARIO QUE PASA A ASEGURADO: Se cruzarán los datos incorporados al SNS con los datos del INSS (BADAS).

· Si el usuario se encuentra en el INSS (BADAS) en alta como asegurado, se permitirá el cambio.

· Si el usuario no se encuentra en el INSS (BADAS) en alta como asegurado, se rechazará (con un mensaje de error EG018).

· MODIFICACIÓN NAF_TITULAR: el  número de afiliación debe pertenecer a un asegurado que figure de alta en el INSS (BADAS)
2.3. CODIFICACIÓN DE ERRORES
TABLA DE CODIFICACIÓN DE ERRORES Y DE RESPONSABLES DE SU GESTIÓN
	CODIGOS
	DESCRIPCION 

	EG002
	USUARIO NO ENCONTRADO 

	
	ACTUACIÓN: Una vez comprobado que el ciudadano no tiene otro registro en el SNS, se debe proceder a realizar un nuevo alta por parte de la CCAA.

	EG008
	NAF DUPLICADO, QUE YA EXISTE EN EL SISTEMA 

	
	Se produce cuando se está asignando al asegurado un número de afiliación propio que ya existe en base de datos del SNS.

Puede ser por dos motivos:

· Existe otro ciudadano que tiene asignado por error este número de afiliación:

ACTUACIÓN: la CA que detecte el error debe ponerse en contacto con la CA que tiene el registro erróneo y solicitarles que lo modifiquen.  ( Ver tabla anexa con listado de contactos en cada comunidad autónoma )
· Existe una duplicidad. Es decir, el ciudadano tienen varios códigos SNS, y en uno de ellos ya tiene asignado el número de afiliación propio que se pretende asignar:

ACTUACIÓN: Corregir esta duplicidad (El ciudadano debe quedar con los datos correctos en el código SNS adecuado y el resto de códigos deben ser dados de baja por duplicidad).

	EG009
	TRASPASO BLOQUEADO POR MULTIPLES CAMBIOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

	
	Se produce cuando en un traslado de CA, sobre el registro que se está tratando, se están realizando tres o más cambios en los datos básicos de identificación (nombre, apellido1, apellido2, fecha de nacimiento, sexo, DNI/NIE, número de afiliación propio/asistencia):

ACTUACIÓN: La CA debe ponerse en contacto con el Servicio de TSI del Ministerio para que efectúe el desbloqueo (Para realizar este proceso es imprescindible conocer el código SNS).

	EG010
	TRASPASO BLOQUEADO POR MULTIPLES CAMBIOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

	
	Igual que el EG009.

Es el segundo y sucesivos avisos sobre el mismo registro. Una vez que se ha producido el EG009, el EG010 se genera cuando no se ha establecido contacto con el Ministerio y por lo tanto no se ha ejecutado  el desbloqueo:

ACTUACIÓN: La CA debe ponerse en contacto con el Servicio de TSI del Ministerio para que efectúe el desbloqueo (Para realizar este proceso es imprescindible conocer el código SNS).

	EG017
	PASO DE TITULAR A BENEFICIARIO BLOQUEADO POR TENER A SU VEZ BENEFICIARIOS.  

	
	Se produce cuando se intenta pasar de asegurado a beneficiario a un asegurado que en bdSNS tiene asignados beneficiarios.

ACTUACIÓN: Antes de realizar este cambio, se deben modificar en bdSNS los beneficiarios que tenga asignados dicho asegurado, de tal modo que el asegurado al que pretendemos pasar a beneficiario quede sin beneficiarios a su cargo. 



	EG018
	OPERACION NO PERMITIDA POR CAMBIOS EN LOS CAMPOS DEL INSS 

	
	Se produce cuando al realizar una MODIFICACIÓN, los datos que se están registrando en la BDTSNS no coinciden con los datos del INSS (BADAS).

ACTUACIONES:

1) Es indispensable que el ciudadano haya acudido al INSS y presentado en el Centro el documento acreditativo del derecho a la asistencia sanitaria actualizado. Si no es así, hay que remitirle al INSS.

2) Contrastando los datos con el documento de asistencia emitido por el INSS:

· Si se detecta algún dato erróneo en dicho documento: Remitir al ciudadano al INSS  para su subsanación.

· Si todos los datos coinciden: Enviar la  incidencia por correo electrónico a Soporte del Ministerio (soporte_sns@msssi.es) a través del circuito establecido por cada Comunidad Autónoma. La información suministrada para cada usuario será: código SNS, DNI/NIE, NAF  que constan en el documento acreditativo.
· No permitirá el paso de asegurado (titular) a beneficiario si el ciudadano se encuentra como asegurado en ALTA en  BADAS: Si el ciudadano declara que es beneficiario, deberá dirigirse al INSS para formalizar su situación.
También se puede producir este error cuando para solucionar un “traspaso erróneo”, la CCAA que tenía al usuario inicial intenta recuperar el código asignado originariamente a su ciudadano.
Genera el EG018 porque, al haberse adulterado la información combinando datos de dos ciudadanos, la vinculación del código sns con el fichero INSS es incorrecta y hay que proceder a realizar la desvinculación.
 (Estas asignaciones erróneas se produjeron en el caso de titulares, antes de que el aseguramiento viniese dado por el INSS a través de BADAS. En la actualidad sólo se pueden producir entre el grupo de no encontrados y en beneficiarios, dado que estos colectivos no están sincronizados con BADAS aún).

ACTUACIÓN: La CA debe ponerse en contacto con el Servicio de TSI del Ministerio para que realice la desvinculación (Para realizar este proceso es imprescindible conocer el código SNS).

	EG019
	OPERACION NO PERMITIDA POR INCONSISTENCIA DE DATOS IDENTIFICATIVOS CON EL INSS (BADAS).

	
	Igual que el error EG018, pero para ALTAS
ACTUACIONES:

1) Es indispensable que el ciudadano haya acudido al INSS y presentado en el Centro el documento acreditativo del derecho a la asistencia sanitaria actualizado. Si no es así, hay que remitirle al INSS.

2) Contrastando los datos con el documento de asistencia emitido por el INSS:

· Si se detecta algún dato erróneo en dicho documento: Remitir al ciudadano al INSS  para su subsanación.

· Si todos los datos coinciden: Enviar la  incidencia por correo electrónico a Soporte del Ministerio (soporte_sns@msssi.es) a través del circuito establecido por cada Comunidad Autónoma. La información suministrada para cada usuario será: código SNS, DNI/NIE, NAF que constan en el documento acreditativo.

	EG020
	OPERACION NO PERMITIDA. TITULAR NO ENCONTRADO

	
	Se produce cuando se está intentando asignar a un BENEFICIARIO un número de afiliación sin que figure en BADAS asegurado en alta  para dicho número.
ACTUACIONES:

1) Es indispensable que el ciudadano haya acudido al INSS y presentado en el Centro el documento acreditativo del derecho a la asistencia sanitaria actualizado. Si no es así, hay que remitirle al INSS.

2) Contrastando los datos con el documento de asistencia emitido por el INSS:

· Si se detecta algún dato erróneo en dicho documento: Remitir al ciudadano al INSS  para su subsanación.

1. Si todos los datos coinciden: Enviar la  incidencia por correo electrónico a Soporte del Ministerio (soporte_sns@msssi.es) a través del circuito establecido por cada Comunidad Autónoma. La información suministrada para cada usuario será: 
· Datos del beneficiario: código sns, DNI/NIE, Nombre y Apellidos que consta en documento acreditativo.
· Datos del titular: código sns, DNI/NIE, NAF  que consta en documento acreditativo.
· No permitirá el paso de asegurado (titular) a beneficiario si el ciudadano se encuentra como asegurado en ALTA en  BADAS: Si el ciudadano declara que es beneficiario, deberá dirigirse al INSS para formalizar su situación.

	KO
	Proceso SNS  KO

ACTUACIÓN: ponerse en contacto con soporte de la Comunidad Autónoma


	CONTACTOS PARA COMUNICACIÓN ERRORES ENTRE COMUNIDADES AUTONOMAS 

	
	
	
	

	COMUNIDAD AUTÓNOMA
	NOMBRE Y APELLIDOS
	TELÉFONO 
	E-MAIL

	
	
	
	

	ANDALUCIA 
	Carmen HERNES PRAT
	955 018 344
	carmen.hernes@juntadeandalucia.es

	ARAGON
	Mª Pilar GARAY ALMOLDA
	976 713 430
	pgaray@aragon.es

	ASTURIAS
	Sira MENENDEZ VILLAZON
	985 668 155
	sira.menendezvillazon@asturias.org

	BALEARES
	Emilia GOMEZ BELLO
	971 170 698 
	tsicentral@ibsalut.caib.es

	CANARIAS
	Elsa NAVARRO MONZON
	928 118 923
	enavmon@gobiernodecanarias.org

	CANTABRIA
	María Luisa TATO ANTONIO
	942 202 808 
	marialuisa.tato@scsalud.es

	CASTILLA-LA MANCHA
	Tomás RUIZ MOLINA
	925 274 501
	truiz@sescam.org

	CASTILLA Y LEON
	Fernando PASTRANA  ARA
	983 328 000            Ext 89224
	fpastrana@saludcastillayleon.es

	CATALUÑA
	Carles Vicenç PEREZ GARCIA
	934 038 722
	acreditacio@catsalut.cat

	COMUNIDAD VALENCIANA
	Isabel BOJADOS GRACIA
	963 937 456
	bojados_isa@gva.es

	EXTREMADURA
	Esther SAEZ TELLO
	924 004 227
	tarjeta.sanitaria@gobex.es 

	GALICIA
	Fuensanta NIETO MARTINEZ
	981.569.540
	tarxeta.sanitaria@sergas.es

	
	Pilar PORTO NOVO
	881.542.856
	tarxeta.sanitaria@sergas.es

	LA RIOJA
	Ignacio GONZALO HERVIAS
	941 298 443
	igonzaloh@riojasalud.es

	MADRID
	Jesús GOMEZ LAFUENTE
	91 426 58 70
	jesus.gomez@salud.madrid.org

	MURCIA
	Cayetano MARTINEZ ROS
	968 394 816 
	tarjeta-sms@listas.carm.es

	NAVARRA
	Emilia LARUMBE EQUISOAIN
	848 429 013
	elarumbe@cfnavarra.es

	PAIS VASCO
	Pablo VILLA BERASALUCE
	945 019 283
	p-villa@ej-gv.es

	INGESA: Ceuta
	José LOPEZ ORO
	956 527 780
	jlopez@gapce01.insalud.es

	INGESA: Melilla
	Carlos Mª NUÑEZ ZAMORA
	951 320 415
	tsosan@gapme01.insalud.es
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